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Sería del caso proceder a decidir lo pertinente respecto del escrito de 

subsanación aportado por la apoderada de la parte demandante, empero, 

de una revisión minuciosa de la demanda evidencia el Despacho que el bien 

objeto de división no se encuentra debidamente identificado, como quiera 

que en el libelo genitor se indica que al mismo le corresponde el folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1547670 y en los anexos de la misma se indica 

el  número 50C-1646795. 

 

Conforme con lo anterior, se INADMITE la presente demanda, para 

que en término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclárese el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 

objeto de división, como quiera que el indicado en el libelo de la 

demanda presenta discrepancias con el referido en los anexos 

aportados con la misma y, de ser el caso, allegue la demanda 

debidamente integrada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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